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NOTAS EXPLICATlVAS

(1) Esta parte puede ser plana o curvada. Esta parte del
casquillo no debe provocar deslumbramiento anormal por re~

flexión de luz emitida por el filamento de cruce cuandq la
lámpara- estA en posición normal de funcionamiento en el
vehículo. •

(2J Estas dimensiones serán medidas en el plano de refe
rencia. Las partes rebajadaft no deben desplazarse hacia el
exterior.

(s) La dimensión M es el diámetro para el que ha de ceno
trarse la lámpara cuando S8 comprueban sus características
geométricas.

(4) La excentricidad del cilindro L respecto al círculo M' es-
de 0,5 mm. máx. ,

(S) La separación del Centro de los rebajes respecto a la Unea
que pasa por los centros de la lengüeta. de referencia y del
círculo de diámetro M • de 0,05 mm. máx.

(6) Las lengüetas de contacto deberán colocarse respecto a

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de,junio de 1974 por la que se aprue·
han las adjuntas tarifas de la Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial. .

Dustrísimo sedor:

El artÍCUlo 17 del Decreto·ley 1211973, de 30 de noviembre,
en que se toman ~na serie. de medidas coyunturales de política
fiscal, da nueva redaoción al apaÍtado 3, al, del articulo 13 del
texto refundido de la Ley del. Impuesto sobre Actividades y Be~

nelicias ComercialdS e Industriales. estableciendo que la cuan~

tia de las cuotas. de las tarifas no debera exceder. en ningún
caso del 15 por 100 del beneficio medio' presunto de la actividad
gravada.

El artículo 13, 3, al. del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales e Indug.
triales disponía que la cuantía de las cuotas de tarifa no podía
exceder del 10 por 100 del beneficio medio presunto de la ac-
tividad gravada. . '

Lo anteriormente indicado, hace preciso actualizar las vigen~

tes tarifas de la Licencia Fiscal del repetido Impuesto, ade
cuando, la cvan,tía de sus cuotas e incorporando a su nueva
redacción las alteraciones que' su contenido ha experimentado
oomo consecuencia de la creación, supresión o módif1cación de
determinados epígrafes, a partir de su publicación por Orden
do 15.de dlclombro do 1960.

En su virtud, y previos los informes de la OrganizaciÓn Sin~
dical, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación y del Con·
sejo de Economía. Nacional, que' praeeptivmnente establece el
artículo 15 del mencionado texto refundido,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Se aprueban las ádjuntas tarifas de la Cuota de Licen
cia. Fiscal del Impuesto Industrial, que se aplicarán a partir
do 1 do Jullo do 1974.

2.° Los recargos actualmente establecidos se girarán sobre
las ~uevas cuotas seftaladas.

Lo que. comunico a V.-l. para su conocimiento y efectos.
DIos guardo a V. l.
Madrid, 6 do Junio do 1974.

BARRERA DE !RIMO

Ilmo: Sr. Director general de Impuestos.

TARIFAS DE LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO
..JNDUSTRIAL

SISTEMA DE CLASIFICACION ADOPTADO PARA LA
ESTRUCTURACION DE ESTAS TARIFAS

Todo el campo cfu 1& .actiVidad económica. se distribuye en
las nu~ve ramas slgulente~:

Rama l.a Alimentación

Grupo 1.° Ganado y productos cárnicos.
Grupo 2.0 Productos Lácteos. ~

Grupo 3.° Frutos Y productos horticola8.
Grupo ~.o P~sca 'Y BUS productos. -
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'la lengüeta de referencia en la posición indicada en el ilibujo
con una tolerancia de ± 200.

(7) Q indica la anchura. mínima en la cual debe cumplirse
la dimensión P.

(S) Los sistemas de fijación del collarín en el proyector de
-ben dejar libre esta zona cilíndrica.

(9) Las dimensiones e mín. y E,' así como la poSición rela
tiva de las lengüetas de contacto. se comprueban por medió
de un caUbre según el pliego 7006~95~1 de la publicación 61 de la
CIE _3.a edición- 1969.

(lO) El radio r debe ser igu~ o menor que la dimensión U.

La comunicación de" aceptación de España al presente Regla~

mento fué recibida por el Secretario genéral de las Naciones
Unidas el día 20 de septiembre de 1973.

El presente Reglamento entró en vigor para_España el 19 de
noviembre de 1973. .

Lo que se hace público' para conocimiento general.
Madrid, 5 de abril de _1974.-El Secretario .general Técnico,

Enrique ThomaS' de Carranza.

Grupo 5;° Cereales y sus productos.
Grupo 6.° Azúcar y sus derivados.
Grupo 7.° Aceita de oliva y grasas alimenticias;
Grupo 8.° Productos alimenticios diversos.
Grupo 9.° Bebidas.

Rama 2.~' Industria textil

,Grupo V' Algodón.
Grupo 2.° Lana.
Grupo 3.° Seda.
Grupo 4.° Fibras artificiales.
Grupo 5.° Fibras diversas.
Grupo 6.° Confección.

. Rama 3.4 Madera, corcho, papel y artes gráficas

Grupo 1.° Madera.
Grupo 2.0 Corcho.
Grupo 3.° Industrias del papel.
Grupo 4.° Artes gráficas. y encuaderna.ción.

Rama 4.fJ. Piel, calzado y caucho

Grupo 1.° Industria:- de la piel.
GrupO 2.° CalZado, excluído el de caucho.
Grupo 3.0 Industrias del caucho.

Rama 5.4 Industrias químicas

Grupo 1.0 Minería (minerales no metálicos).
Grupo 2.0 Acidos y sales minerales. metaloides, gases, elec~

troquimica. fertilizantes, anticriptog!mlcos e insecticidas.
Grupo 3.° Disolventes orgánicos. hidratos de carbgno, áci~

dos orgánicos, otros productos de origen vegetai o animal, re~

sinas y materias plásticas.
Grupo 4.0 Explosivos, colorantes y pigmentos, incendiarios

químicos, ~1tes y grasas (excepto el de oliva).
Grupo 6.0 Productos farmacéuticos, laboratorios, -esencias,

detergentes, pinturas, derivados de cera" y pa.rafina, bujías,
adhesivos y productos diversos.

Grupo 6.° Derivarlos de la madera, del carbón, del petró·
leo y de las rocas bituminosas.

Rama B.a Industria de la construcción, vidrio y cerámica

Grupo 1.° Construcción, sus materiales y abrasivos de ac~

ción mecánica.
Grupo 2.° Vidrio.
Grupo 3.° Cerámica.

Rama 7.a Industria metalúrgica

Grupo 1.° Minería (minerales metálicos).
Grupo 2.0 Industrias metálicas básicas.
qrupo· 3.0 Productos metálicos, excepto maquinaria. y mate·

rial de transpOrte.
Grupo 4.° Maquinaria en general y material de transporte.

Rama B.a Energtas eléctrica y mecánica.
gas de ciudad yagua

Grupo 1.0 Energía eléctrica.
Grupo 2.° . Arrendamiento de fuentes de energía y aprove..:

chamiento directo de energía hidráulica.
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Grupo':f.° Gas.
Grupo 4.'" Agua.

Rama 9.... Actividades diversas

Grupo 1.° Actividades no clasificadas en las ramas ante~
riores.

Grupo 2.'" Transportes. comunicaciones y publicidad.
Grupo 3.° Contratación.
Grupo 4.<:1 Peluquería y similares.
Grupo S.Q Enseñanza.
Grupo.6." Balnearios, baños y establecimientos de hospita·

lización y asistencia médica.
Grupo 7.° .Banca y Seguros.
G11!P0 8.<:1 Espectáculos y diversiones.
Grlll'o 9.l! Actividades no incluidas en las tarifas y a las

cuales se les asigna una cuota provisionaL

Las ramas se dividen en grupos, cuyo número puede llegar
hasta nueve. Los grupos se subdividen, a su vez, en las cinco
secciones siguientes:

l.'" Industria extractiva.
2.a Fabricación.
3.- Artesanía.
4.a Comercio, y
B.a Servicios.

Las secciones se vuelven a subdividir en epígrafes, pudiendo
lI~gar hasta el número de nueve.

Cada epígrafe se desdobla en apartados, cuyo número no
excede al de las letras que contjene el alfabeto, exceptuándose
la eh; li. iiy IT.

Y por último, en cada apartado figuran la cuota o cuotas q¡¡e
correspondan, pudiondo ser en este ültimo caso numeradas,

Los epígrafes, de esta forma, constan de cuatro números,
una letra· mi.núscula Y. en algun,os 0&598, otro número a con
tinuación se¡fttrado por medio de una ra.ya. El primer número
indica la rama; el segundo, el grupo; el tercero, la sección,
yel cuarto, el eptgrafe, si bien, para mayor facilidad y gom
prensión se determina el epigrafe con los cuatro números, en
vez de hacerlo con el último solamente. La letra. minúscula. in~

dica el apartado, dentro del epígrafe, y el número siguiente
(caso de -existir), la cuota que corresponde a dicho apartado.

Asi_pues: el_epígrafe 1121-a) es al clasificado en la rama 1.a ,

grupo 1.',,: sección 2.", epígrafe 1, ápattado a); y el 2623-dl-l
será el correspondiente a la rama 2.", grupo 6.°, sección 2.",
epígrafe 3, apartado dl, cuota 1. '

NORMAS PARA LA APLlCAClON DE LAS TARIFAS A QUE
SE HACE REFERENCIA EN LOS RESPECTIVOS EPIGRAFES

A) La fabricación de envases para uso exclusivo de la in~

dustria principal 'tributará. con el 50 por 100 de la cuota.c~

rrespóndientea dicha industria auxiliar, <Regla 24 de la Ins
trucción provisional).

El La venta al por mayor que se realice fuera de los loca
les de la fábrica, a que se refiere la regla 22 de la. Instrucción,
tributará con el 25 por 100 de la cuota. correspondiente a cJ,icha
venta y con arreglo. a la población donde se efectúe.

el La venta ál por menor que se realice fuera de los lo
cales de la fábrica, a qUe- se refiere la regla 22 de la Ins~

trucclón, tributará con el 50 pOr 100 .de la cuota correspon
diente a dicha venta y -con arreglo a la población donde se
opere.

D) L~ operaciones industriales .comprendidas en ¡ la sec
ción 2." de estas tarifas, que se realice.n por retribución sin
venta del artículo, tributárá~ con ,el 50 por 100 de la cuota

señalada en el epígrafe de fabricación correspondiente, salvo
en el caso de qUe ,exista. disposición expresa en contrario.

En todo caso. para poder disfrutar de esta reducción se
deberá llevar ~n libro sellado por la Administración, en el que
se especifiquen los nombres de las personas o Entidades por
cuenta de las cuales se haya trabajado, indicando el domicilio
de éstas y las cantidades de primeras materias recibidas de
cada una, así como las fechas' en que se recibieron, enten
diéndose que los que no cumplan con este réquisito o se nieguen
a exhibir dicho libro a Ja Administración o sus Agentes 'renun
cian R. la. reducción.y serán considerados. El- todos los efectos
de este impuesto, como fabricantes, que. venden los productos
que elaboran.

El Las actividades que figuren expresamente en las tari
fas coma complementarias tributarán con la cuota que a tal
efecto tengan seftalada.

FJ Los talleres dedicados exclusivamente a la conservación
ordinaria tle su equipO industrial tributarán con el 50 por 100 de
la cuota que tengan señalada en sus respectivos epígrafes (re
gla 24 de laInstrucción provisional),

Los contribuyentes que lo deseen podrán voluntariamente tri
butar por el concepto indicado y sin bonificación alguna, según
el epígrafe 9123:.a).

G) LOs medios de transporte propios que se empleen con el
exclusivo objeto de satisfacer las necesid~e8 de la actividad
industrial o comercial tributarán con el 50 por 100 de la cuota
que, tengan señalada. ex~epto cuando aquella actividad sea pre
cisamente la del transporte, en cuyo caso la cuota será del
100 por 100.

En general, no estara sujeta a tributación la utilización de
vehículos o elementos de transporte por los fabricantes de la
sección 2." de estas tarifas, siempre. que los empleen exclusi~

vamente para su actividad industrial y no se uUhcen fuera del
recln,¡o de la explotación.

Hl .En cuanto al recargo de importación a que hace re~

ferencia la regla 17 de' la. Instrucció;n, éSte será del 5 por 100.
D Depósitos o almacenes· cerrados para el público. Están

exentos de pago.
Jl Exenciones por razón del objeto.
10 Exenciones por razón del sujeto.
Ll El recargo por exportación a que alude la regla 17 de

la Instrucción será del 5 por 100.
M} El recargo por remisión por cuenta prC'pia a que se re·

fiere la reglan será del 10 por 100.
N) El porcentaje por remiSión por cuenta ajena, que de

termina la regIa 13, será el 15 por 100.
O> El recargo por venta- a plazos. que se indica en la re

gla. 13 de. la. Inst¡ucción, consistirá en el 16 por 100.
P) Salvo concreta. indicación contraria en los epígrafes, el

período de tiempo al que corresponde el elemento tributario
"capacidad de producción» será de un año.

Q) La expresión ..sin derecho a la venta» o '"'sin facultad
de venta'"' de' detenninados articulos ha- de interpretarse en ei
sentrdo de que, por tra~ de productos que resultan absor
bidos en la elaboración del articulo final, no pueden ser objeto
de venta por el mero ejercicio de la actividad a' que se refiere
el epígrafe o ,apartado del mismo en que figura alguna de las
citadas expresiones.

Norma finat.-Cuando en las tarifas se señale en la sec·
ci~n 2.a• excl~ivamente, una. cuota mínima para «capacidades
de producción» o «I1úmero de operarios» hasta un lfmite fi
jado, los aumentos sobre las cuantías consignadas se liquidarán
por lotes completos del 20 por 100 mediante incrementos aná~

lagos sobre la cuota mínima de cada caso~

CUADRO GENERAL DE CUOTAS SEt;1UN BASES FIJAS DE POBLAcrON

Sección 3.4 Artesanía
, _..

Base Ba""

I
Base Ea,. Bas. Basa B."" Base Basa Bas.

Clase - - - - - - - - - -
l.' 2.' 3.' '.' 5.' B.' 7." B.' O.' 10."

l.' 6.174 5.556 4.-620 4.020 3.462 2.712 2.016 1.698· 1.356 048
2.' 4.956 4.470 3.660 3.192 2.748 . 2.202 1.746 1.362 l.008 780
3.' 3.744 3.402 2.712 2.376 2.016 l.698 1.356 1.008 690 612
4.' 2.292 2.016 1.698 1.612 1.410 948 666 556 408 348
S.' 1.824 1.626 1.356 1.212 1.098 780 558 444 348 27.
6.' 1.392 1.212 1.044 936 840 594 444 372 294 198
7.' 66e 594 558 504 488 372 , , 312 234 186 144
8.' 330 216 258 222 ·186 162 144 126 90 72
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:;UADRO GENERAL DE CUOTAS SEGUN BASES FIJAS DE POBLACIDN

Sección 4.(> Comercto)' servicios< de hospedería y alimentación

CUADRO DE CUOTAS POR CLASES PARA LA ACTIVIDAD DE LA CONSTRUCCION

Rama 8.", grupo 1/', sección 5,"

Clase l.' 2.' 3.' 4.' 5,' 6.' 7.' 6.' >.' lO.Q._-- ----- ---- ----
l.' -- 25,812 23.352 18.768 16.890 14.994 12.078 9.636 8.562 6.126 4.956

.2." 16.680 • '15.786 12.642 11.388 10.104 8.214 6.444 5.052 3.930 3.156
3.' 11.244 10.266 8.352 7,534 6.346 5.676 4.260 2.916 2.508 2.076
4.' 9.186 8~3S2 6.846 6.270 5.&76 4.200 3.348 2.508 2.076 1.728
5.' 8.352 7.534 6.270 5.658 4.080 3.792 2.934 2.256 l.BB4 1.224

6.' 7.500 6.Eí46 5.676 5.052 4.308 3.348 2.532 2.016 1.680 1.188
7,' 6.750 <6.174 5.118 4.194 3.834 3.030 2.310 1.842 1.476 1.068. 8.' 6.036 5.520 4.508 3.942 3.234 2.712 2.076 1.6llO 1.278 942,
9.' 4.584 4.164 3.348 2.916' 2.508 2.078 1.6llO 1.278 846 762

10.· 2.784 2.448 2.034 1.842 1.632 1.134 798 666 510 398
11." 2.582 2.286 2.016 1.776 1.518 1.008 762 600 486 378

12." 2.266 1.908 1.698 1.518 1.278 954 690 558 420 330
la.- 1.632 1.518 1.281 1.212 1.088 762 576 444 312 258
14.- 1.134 1.068 288 829 762 540 • 492 330 298 222
15.- 829 762 690 654 600 468 378 312 264 198
18.- ·398 375 345 315 270 240 210 180 150 132
17.- 270 240 180 150 120 96 78 66 60 46

- -.

14.250
10.800
8.250
6.750
6.000
5.622
4.686
3.750
3.186
2.622
2.250
1.372
1.500
1.12.2

7.:iO
372

1las restantes

18.000
13.500
10.500

9.000
8.250
7.422
6.18a
4.950
4.206
3.4.62
2.970
2.526
1.980
1.482

900
S22

De más dI!
25.000 habIto

34.500
25.500
21.000
17.250
15.000
12.372
10.272

8.250
7.008
5.m
4.950
4.122
3.300
2.472
1;650

822

De más de
so.ooo habito

POBLACIONES

ás de
laba.

250
000
000

SO
50
56
22

500
22
50
CoO

250
00
50
00
50

--,

ICuota Cuota En Madrid ~ ,
Clase nacional provincial

~~rcelo~a De más de De m
200.000 habito 100.000 1----

1,' 600.000 . 120.000 60.000 54.000 44.
2,' 450;000 90.000 45.000 40.5{)O 33.
3.' ~75.000 75.000 37.500 33.750 27,
4.' 300.000 60,000 33.000 21.000 21.7
5.' 262.500 52.500 26.250 23.700 18.7
8,' 225.000 45.000 22.500 .. 2O.2S0 15.7
7,' 187.500 37.500 18.750 16,872' 13.1
8,' 150.000 30.000 15.000 13.500 10.
9,- 127.500 25.500 12.750 11.472 8.9

10.· 105.000 21.000 10.500 .9.450 7.3
11,- 90.000 18.000 9.000 8.100 6.3
12.- 075.000 15.000 , ~ 7.500 6.750 5.
13,· 00.000 12.000 8.000 5.400 4.2
14.- 45.000 9.000 4.500 4.050 3.1
15.- 30.000 6.000 3.000 2.700 I 2.1
-16," 22.500 4.500 1.500 1.350 1.0

.

-

I

1
J
!

TABLA DE EXENCIONES QUE NO PRECISAN ACUERDO
EXPRESO DE LA ADMlNISTRACION

1. Venta en ambUlancia de· agua, obleas y barquillos, miel,
arUculOs de 'hoja d~ lata. buñuelos y churros, limonadas, hor
chatas, y otras bebidas -refrescantes; fósforos, ,es9Pbtts, aserrín
de madera. ,pajuelas. papel de - cigarrillos, periódicos y otras
menudenc1as semejantes.

. 2. Venta en' ambulancia, sin emplear vehículo de motor
mecanico, de huevos, frutas -verdes, hortali~s, pescados y ma
riscos frescos. articulos' de confitería y pastelería, vidrio or~,,_
dinario. ledas y astlllas, loza ordinaria, cacharros de barro co
cido, aves y caza menor..

a. Venta en ambulancia, sin emplear vehículos de motor
mecáQico. de bordados, galones. cordones, ligas, alfileres y aná~

logos, siempre que la misma se efectúe por viudas pobres con
hiJos-o por hijos de viudas pobres, o por vendedores que hayan
cumplido sesenta.. años, deblendo Justificar las condiciones se
ñaladas,

4. Compostura y. vá<:lado _de navajas. cuchillos. tijeras, et
cétera. en ambulancia.

S. Ropave1ero. limpi~botas y quit.amanchas en ambulancia.
6. Barberos sin tienda, aunque tengán puestos fijos en las

calles. o plazas. .
7. Planchadoras y lavanderas a domicilio.
8. Peinadoras a domicilio o en su CaBa, sin operarios ni

tienda.
O!, Costureras, bordadoras, encajeras, zurcidoras y oficialas

de modista y sastre-ria, sin obrador ni tienda 8bíerta y sin opa·
rarios de ninguna clase.

10. Matarifes de-ganado en establecimientos destinados a
tal efecto.

RAMA 1.' ALIMENTACION

Grupo].l' Ganado y productos c4rnicos

SECCION VI INDUSTRIA EXTRACTIVA

Epígrafe 1111.-Incubación y venta de los polluelos. recién
nacidos, mediant.e la compra de hu'evos fértiles.

Cuota irreducible de:

Por cada 1.000 plazas o fracción de conjunto de las
incubadoras instaladas ... ... -... ... ... .•. ... •.. •.. 594

Cuando la. incubación se reaUee exclusivamente
por cuenta aíena. mediante una retribuc1ón fija por
unidad - incubada., la cuota se reducirá al 50 por 100.

A este epigrafe 'le Aon de aplicación las normas A), F).
Gl Y ID,

SECCION 2." FABRICACION

Ep'grafe 1121.-Fabricación de conservas de ca,mes de to
das clases. entendiéndose por tales aquellas cuyos productos
requieren curación por envasado y esterilización. _arumado,sa
lado, embutido. deshidratado, congelación, etc.; eJttractos, ha~

rlnas....fofe-grass_, gelatipas, jugos, 'pastas, comprimidos de caro
nes. etcétera.



B. O. ílel E.-Niím. 154 28 junio 19'74 13377

b1 Preparación, por retribución y sin venta, de
fiambres, cuando no se curen o envasen.

Cuota de clase , " " 6.-

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, 1), K),
Ll y Ml.

al . Con empleo de ganado de cerda sacrifioado o
no por loa propios industriales.
Hal'¡ta 50 cerdos industrializados, cuota h-red ucible de 1.350
Por cada cerdo más ... o•• o., o•• o., o., '" .;-•••••••. o.. ••• 27

b) Con empleo de carne de cerdo adquirida a
otros. industriales.
Hasta 5.000 kilogramos de carne industrializada •.. >" 1.350
Por cada 1.000 kilogramos más o fracción de exceso 270

NOTAS COMUNES A LOS APARTADOS al y bl'

Notas:

1,- Cuando un industrial esté comprendido, en más de un
apartado tributará por todos ellos con independencia.

2.- Por este epígrafe tributará. la elaboración de fiambres
que sean sometidos a curaci6n o envase, así como la de mor~

cillas, salchichas,chorizos, y butüarras, cuando su venta se
efectúe al por mayor "o se elaboren....' con aparatos' accionados
mecánicamente o se ,empleen .más de dos operarios.

3,a La elaboración de conservas mixtas de carnes. pesea
dos y vegetales tributará por el epígrafe al que cO,rresponda
cuota más alta de los i~cluldos en los grupos V', 3.° 'O 4.° de
esta rama.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al. E),
el. Gl, ID, n y KJ.

Epígrafe 1122.-Fabricaci6n de tripas para embutidos, par
tiendo de serrajes de tenerías.

Por cada C. V .••• ' ' •.. _.. ' '., 975

SECCION 3.· .ARTESANIA

Epígrafe 1131.-Elaboraciói1 de fiambres.

a} Preparación y venta de, fiambres, cuando no
se curen ni envasen.

2.820
1.068

666

'5.694
4.884
4.326
3.498

En Madrid y Barcelona .•. ....... ,. 'H ...

En poblaciones de más de 50.000 habitantes
En las de 30.001 a 50.000 habitantes ..
En' las de 15.001 a 30.000 habitantes ..
En poblaciones que no excedan de 15.000 habitantes.

sean cabeza de partido' judicial y tengan además
ferias o mercados de periodo fijo '"

En poblaciones de 10.001 a 15.000 habitantes .._ ,..
En las demás poblacione:s ... ... ... ... ... ... ... ...

Epígrafe 1143.-Venta al por mayor de aves, caza y huevos.
Cuota irreducible de:

ClJ,ota de:

"En Madrid y Barcelona _ _.. 6.804
En poblaciones que excedan de 40'.000 habitantes ... 5.658
En las de 25.001 a 40.000 habitantes ... 4.956
En las de 15.001 el. 25.000 habitantes _.. 3.540
En las de 3.001 a 15.000 habitantes 2.820
En las demás poblaciones .. , ... ... 1.410

Si los comerciantes clasificados en este apartado venden.
además, por su cuenta, también al por menor, contribuirán
por. separado en el apartado dl del epígraf13 1144, y si venden.
dentro o fuera de la localidad donde figuren matriculados, a
otros veng.edores· al por mayor o a abastecedores que no sean
comerciantes al por menor._ pagarán doble cuota de la señaJa.
da en este apartado.

el De despojos de las reses y tríp.as frescas, se
cas o en salazón.

Cuota irreducible de clase ... '.... ,.. ,. ". ... ... ... 9,-

d) De tripas frescas o en salazón para toda cla-
se de embutidos .y de raba y demás cebos para la
pesca.

Cuota irreducible de:

En poblaciones de mAs de 16.000 habitantes USOS
En las de 10.001 a 18.000 habitantes 1.200
En las de 5.001 a 10.000 habitantes " H' 900
En las restantes ... ~.. ... ... ... ... ... ._. '" ... 600

Jl La venta de carne efectuada por los ganaderos sujetos
a la ContribuciÓn Territorial Rústica y Peclfaria, procedente
de su ganadería, no "devengará cuota por este epígrafe, siempre
que se realice en el punto de producción. o en otros puntos
sin establecimiento abierto.

Además. a este epígrafe le son de aplicación las normas G),
Hl. D, Kl, Ll Y MJ.

ClU>ta de patente.

a} De todas clases ... .. _ ... ... ... ... ... ... ,.. .., ,..... 10.650
b) De vacuno, caballar, mular y ..asnal ... 6.150
c) De lanar, cabrio y cerda '" '" ..• •.• 3.450
.d) De cerda .. , .., ,., , ••. ... 2.100
el De vacuno ... ••• 1.950
f) DtJ caballar '.. . ,' .. , '" .•, '" 1.950
g) De mular ,'" .., , ' ••• 1.950
h1 De lanar .. , , 1.266
il De cabrío .,. '... '" ••. ••• 840
j) De asnal " , 336

J) No devengará cuota por este epígrafe la venta de gima~

do efectuada por ganaderoS' sujetos a la Contribución Territo*
tial Rústica y·Pecuaria.

Además, a este epigrafe le son de aplicación las normas G) I

Hl, n, Kl y Ll. .

-Epígrafe 1142.-Venta al por mayor de fiambres, embutidos,
jam~mes y carnes, .

a) De embutidos, fiambres, íamones, tocino fres~

ca, salado o curado.

Cuota de clase '" 4~-

bl De carnes frescas, ya procedan de la misma
ganadet:ía del comerciante o adquiridas, con facul
tad para sacrificar reses pata su deapacho en fresco.

',ea
23,04

228

3."

3,504

9.'"
Y caza.

1.'" Los industriales a que se refieren estos apartados es
tán autorizados a -emplear para su mezcla carna. que no sea
de cerdo.

2." Los .industriales matriculados en dichos apartados ven
dránobligados a presentar durante el mes de enero de cada
año declaración complementaria expresiva del exceso, en núme
ro de cerdos o en kilogramos de carne industrializados durante,
el año anterior ,sobre los figurados en los documentos cobra
torios, la cual sólo surtirá efecto en el año a que se refiere.

3.a Los chacineros menores, entendiéndose por tales los que,
matriculados.. en el epfgrafe 1144, dispongan de obrador anexo o
separado (pero cerrado al R.~blico) para la industrialización
parcial en fresco o curado de' las reses que sacrifiquen tri
butarán con el 50 por 109 _de las cuotas señaladas, aunque
empleen en el obrador máS de dos operarios o elementos ac
cionados a motor.

e) Con empleo de ganado sacrificado 'o no por
los propios industriales, excepto el de cerda. ,

Cuota irreducible de:

1) En concepto de cuota fija n. ,.. '" .
2) Por cada máquina, de picar, mezclar, amasar,

adobar, embutir, pulverizar, troquelar, despiezar,
etcétera, accionada mecAnicamente ..•...

3) Por cada 10, litros o fracción de cápacidad d& la
caldera de conc::entraci6n del jugo o de la pasta,
cuando es ac1elo abierto ..

41 Por cada 10 litros o fracción de capacidad de la
caldera o autoclave pa,ra la esterilización '

S) Por cada 10 litros o fracción de capacid~d deJa
caldera de concentración, cuando el siStema sea
al vacío .:. Oo' '" '; ••• _. « ••••

Por este apartado tributará la conservación de aves

Cuota de clase

SECCION4.a COMERCIO

Epígrafe 1141.-Compraventa de ganado antes de haberlo
beneficiado o engordado~ bien en punto fijo o en distintos
puntos,

Se entenderá que no ha sido bfJlleficiado cuando la venta
se efectue antes de treinta días de la fecha. de la adquisición,

J1 La venta de los productos a que se refiere este epígra
fe procedentes de explotaciones avícolas sujetas a la Contribu
ción Territorial Rústica _y Pecuaria y efectuada en los. mismos
centros de producción no devengará cuota por este concepto.

Además, a este epígrafe le 5011 de aplicación las normaS G} "
Hl, n, Kl. LJ Y MJ.
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J) La venta de huevos y aves, efectuada por explotaciones
avícolas sujetas a la Contribución Territorial Rústica y Pe·
cuarta, en el punto de producción o en otros distintos sin esta
blecimiento abierto no devangará c~ota por ~ste epígrafe.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H,
Kl Y Nl.

SECCION 5,. SERVICIOS

Epígrafe 1151.-Pupilaje de ganado.

Por cada establecimiento, cuota de

En Madrid y Barcelona ... ... 'lO ••• ... 1.632
En poblaciones de más q:e 40.000 habitantes Oo. 1.278
En las de 20.001 a 40.000 habitantes -.lO lO' ... '" ••• 1.068
En las de 10.001 a 20.000 habitant~s •.. ..• ... ..• ..' 516
En las restantes oo' ••• ... .oO ... ••• • •• oo.·... H' Oo. 258

A este epígrafe le es de apl\cación la norma K).

Epígrafe 11S2.-Esquileo público de ganado.

Cuota- de patente de ... ... ... ... ... ... ... '" ... 885
Cuando se empleen máquinas movidas por fuerza

mecánica se pagará además por cada máquina ... 300

J) El ejereicio_ de esta actividad, cuando se efectúe direc
tamente; sin operario alguno y _sin emplear máquinas movidas
mecánicamente, no devengará cuota· por este epígrafe.

Además, a es"te epígrafe le es de apli9f\.ción l~ nOTma K).

Epigrafe 1154.-Baños de ganado.

Cuota irmducible de:

Por. cada recipiente donde se baña el ganado ... oO, 195

A esto epígrafe le es de aplicación la Norma KJ.

Epigrafe 1155.-Mataderos, no industriales, de ganado de to·
das clases donde se sacrifican las reses por medio de re·
tribuci6n.

Cuota de:

En poblaciones de mas de 100.000 habitantes 3.750
En poblaciones de más de 40.000 habitantes sin pasar

de 100.000 . . . '" 3.000
En poblaciones de más de 10.000 hasta 40.000 habi-

tantes '" , '" ,". 2:400
En las restantes 'Oo oo Oo. 1.500

Este epígrafe faculta para la venta de despojos de las re
ses sacrificadas en los citados mataderos, siempre que dicha
venta se efectúe en los mismos.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G) y KJ.

Grupo 2'<' Productos lácteos

SECCION 1,,3 INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifad~

SECCION 2.3 :FABRICACION

Epígrafe 1221.-Pasteurización, esterilización y concentración
de leche.

al ;Pasteurización y esterilización de leche.

Por cada aparato capaz de tratar hasta 2.090 litros
diarios de leche -... 2.304

Por cada 500 litros más o fracción ... ... ... 570

b) Concentración de leche.

Por cada aparato ca¡taz de concentrar 2.000 litros
de leche diarios, para evitar gastos de transporte,
con posterior adici6n de agua para ·su venta como
leche normal· . oo••:. "0- ••• ••• 2.304

Por cada 500 litros más atracción ... ... ... ... ... 570

A este epígrafe le son de aplicación las normas B). C>, G),
D Y K), Y además:

J} No estarán sujetos al pago de la cuota del apartado
a) cuando se utilicen aparatos de pasteurización o esteriliza
ción instalados en granjas agrlcolas o en cualquier otra clase
de establecimientos dedicados a la venta de le<;he, producto
de las reses propias.

También quedarán exceptuadas la esterilización o pasteu
rización realizadas en Jos puntos de origen en que se adquiera
la leche objeto de su actividad y que tengan por fin evitar
su descomposición durante su' transporte al púnto donde se

300

D. Kl

1.500

Eptgrafe 1144.-Venta al Por menor de tocino fresco, curado
() salado. jamones,. salchichas., otros embutidos, fiambres, car
nes frescas, los llamados despojos de las reses y tripas fres-
cas, Becas o en salazón. ~

aJ De tocino fresco. curado o salado, jamones,
salchichones y otros embutidos y fiambres.

Cuota de clase '" o.' o••••, o•• o•• o•• o.' ••• ... o., '" o" 9.1l

Este apartado faculta para elaborar morcillas,
salchichas o butifarras para su despacho en fresco!
salar tocino y derretir grasas." siempre que estas
operaciones se realicen con aparatos movidos a mano #

y en ellas no se empleen más de dos. operarios.

bl De carnes frascas.

Cuota de clase o" '" ... o,. o,. o,> o•• o.. o" o" o•• o•• o" 10.'

Este apartado facUlta para sacrifica.r reses, elabo
rar morcillas. salchichas y butifarra para su· despa·
cho en fresco, salar tocino y derretir grasas, siem
pre que en estas óperaciones no se utilicen aparatos
accionados mec~nicamente ni se empleen más de
dos operarios. •

el De carnes frescas, jamohes, tocinos, salchi
chonesy embutidos del paJa en puestos o cajones al
aire libre, o situados.en. los mercados públicos, du·
ranta las horas en que los mismos permanezcan
abiertos.

Cuota de clase .,. ... ... ... ..• ... ... ... ... ... oO, ... oO' )'l:'-

dJ De carnes frescas.

Cuota de clase ... ... H'

el - De carnes frescas endtas determinados en las
ferias o mercados.

Cuota irreducible de clase .oO ". ••• ... ••• ...

Este apartado no comprende la venta· en las pla
zas de abastos o mercados de la población.

ft Deles llamados, despojos de la,s reses, como
sesos, lenguas, manos, callos. sebos, etc., así como
las tripas frescas o en salazón para tpda clase de
,embutidos.

Cuota de clase '" : ..

g) De jamones y embutidos, en ambulancia, em
pleando vehículos· de tracción mecánica.

Cuota de· patente. de ...... oo•• oO '" Oo. , •••• ; •• ; ••••••

h) La misma actividad del apartado anterior sin
emplew medios de transporte ",de tracción me:cánica.

Cuota de patente de .,. oO. ... • .... , ••• ... ... Oo. '" 'oo

n De tripas y otros despojos en ambulancia.

Cuota de ¡latente de 000 000 '00 oo' oo' 0'0 .00 , ...

A este 6llfgrafe le son de aplicación las normas Gl,
1Nl.

Epígrafe l145.-Venta al por menor de huevos, aves, caza
., de preparados. condimentados, asados y conservas, deriva-
dos de los mismos; -

al De· huevos. aves, caza y de preparados, con.
dimentados, as8(i'05 y conservas. que sean derivados
exclusivamente de estos artículos, sin prestar servi-
~oalguno. i

Cuota d.e clase '" H' , 'H :. oo. 9'-
bl La misma actividad del apartado anterior,

realizada en puesto.

Cuota de clase oo. oo. oO. ... Oo. Oo, ... ••• ••• ... H' '" H' 10'-

el De huevos, ave~"y caza.

Cuota. de clase '" ; 'H 15'-

tU La misma actividad del apartado anterior,
realizada en puesto.

Cuo~ de c~ase Oo~ Oo. oo. ;.. '" • oO. oo. l6.l!.

_ el De huevos. aves y caza, en. ambulancia. cuan.
do se empleen medios de transporte de tracción me
cánica.
Cuota de patente· de '.,; •., oo. '" oo. '0'''''' 750

i
I
I
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I
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El, C),

b) Unicamente del país.
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5.'
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normas G), K)

(Continuará.)

.. : ...

Cuota de cla,se ,..

A este apígrafe le son de aplicación las normas G), H). n,
KJ, Ll Y MJ.

Epigrafe l243.-Venta al por menor de leche de todas clases.

a) De leche y derivados lácteos de todas. cIases.

cedente de su ganadería, siempre ~ue se "efectúe en el punto
de .producción, o en otros puntos sin establecimiento abierto,
no devengará cuota por este epigrafe.

Además, a este epígtafe le so1) de aplicación las normas
Gl. Hl. n. Kl. Ll Y MJ.

Eptgrafe l242.-Venta al por mayor de quesos. mantecas,
nata y otros preparad~s de leche,

al De queso§. mantecas, natas y otros prepara
dos de leche, extranjeros y del país.,
Cuota de clase ... ... ...

Cuota de clase

Este apartado faculta para la venta al por menor
de helados, margarina. galletas, bollería, pan de te·
da::, cIases, huevos, preparados de cacao y chocolates
en todas sus variedades y presentaciones comercia
les, caramelos y bebidas no alcohólicas.

b) De leche natural, incluso esterilizada o pas
teurizada.

Cuota de clase ~ '" ,., .

Este apartado faculta para la venta de mantequi
pa, nata, quesos del país, leches fermentadas, pan y
galletas. así como para servir en el mismo estable
cimiento chocolate y café con leche, pudiéndose
acompañar con pan y bollería,

c) De leche natural, incluso la esterilizada o pas
teurizada~

Cuota de clase " " '" ."' '"
d) De leche de todas clases. excepto las consor

vadas. en puesto.
Cuota irreducible de ciase

Cuota de 9lJ.tente de " .

A este epígrafe le son de aplicación las
y Nl.

Este apartado autoriza para la venta en la misma
forma de quesos frescos dei país..

e) De leche de todas clases, excepto las conser
vadas. en ambulancia, empleando medios de trans
porte de tracción mecánica.
Cuota de patente de " ." ,..

f1 La misma actividad' del apartado anterior, sin
emplear meáios. de transporte de tracción mecánica.
Cuota de patente de .0. 'H ..... , ": •••••••• , ... oo. ... 375

J) La venta de leche natural realizada por los ganaderos
sujetos a la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, pro
cedente de su ganaderia, siempre que se efectúe por el punto
de producción, o en otros puntos sin establecimiento abierto,
no devengará cuota por este· epígrafe.

Además, a esto epígrafe le son de aplicación las normas
Gl. n. Kl y Nl. •

,Epigrafe 1244.-Venta al por menor de quesos, mantecas,
nata y otros preparados de leche.

a) De quesos, mantecas, nata y otros prepara
dos de leche, extranjeros y del país.

Cuota de clase ..... 0 •••

b)- Unicamente del país.

Cuota de clase ... oo.

c) De quesos y mantecas, en ambulancia, em
- pleando medios de transporte movidos por fuerza

mecánica.

Cuota de patente de '" , ,. 750,

d) La -=rjsma ac~iv¡dad del apartado anterior,
sin emplear, 'medios de transporte accionados por
fuerM. mecánica.

halle instalada la industria y se realice la venta de leche.
siempre y cuando es~é p~rmitida nueva esterilización o pasteu~

rización en el punto de consumo.

Epígrafe 1222.-Fabricaci6n de leches fermenta.(Ias. tales .co~
mo «yoghourt.. , .kefir... ete., y leche condensada o en polvo.

1) Por cada. 100 decímetros cúbicos o fracción•. de
capacidad útil de la estufa de fermentaci6n :. 954

2~ Por cada· fábrica capaz de tratar diariamente
hasta 100 litros de leche para ser condensada .. ..• 282

Por cada 100 }itr~s más 0- fracción o.. ....... ••• •.• ... 282

3) Por cada fAbrica capaz de tratar diariamente
hasta 100 litros de leche para convertirlos en
polvo 'H o 0'_ o •• o •• o •• _ o •• o •••••. o .

Por cada 100 litres más o fracci6n , oo •• ~

A este epígrafe le son de aplicación las normas A),
Gl. Hl. D Y Kl.

Eptgraf.e 1223.-Elahoraci6n de natas (batidas o sin batir),
quesos, mantecas (refinadas o sin refinar), cualquiera que sea
el tiempo que se, trabaje durante el afto.

l} pbr cada 'lOO litros o fracción de capacidad del
recipiente de batido de la nata .,.' ,. •.. 270

2) Por cada ·100 litros o fracción de leche que se
pueda desnatar en una hora, con máquinas no
instaladas en fábricas de manteca y para su
uso exclusivo oo. ••• ••• ••• 120

3) Por cada 100 litros o fracción de capacídad total
de la cuba de coag\llación, para fabricar quesos, 336

4l Por cada decímetro cúbico o fracción, de capa-
cidad total de la mantequera, para fabricar man-
teca, partiendo de la leche o nata ... ... ... ... ... 36

5) Refinación de la manteca, empleando filtro, por
cada decímetro cúbico de fil tro ... ... ... ... ... ... 582

6) Cuando no se utilice fUtro para refinar la man-
teca, por cada fábrica ... .. '<o ••• ••• ••••• 2.340

7) POIf cada litro de capacidad total' de la caldera
de 'fusión para fabricar queso fundido 300

Además, por cada C. V. ... ... ... ... ..• ... ... ... ... 1.500

A este epígrafQ le sorl' de aplicación las normas A), B), Cl,
Gl. Hl. Il Y Kl.

Y además:

SECCIQN 3.a Aft.TJ::SANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 4." COMERCIO

Eptgrafe l24l.-Venta al por mayor de ~eche de todas clases.

a) De leche condensada, en polvo, esterilizada,
fermentada, tales como .yoghourt"" ..kéfir", ~te.

Cuota de' clase ... ....... oo ••• ...... •••••• ••• ... ...... 4,"

b) De leche natural, incluso la esterilizada o
pasteurizada.

Cuota. de clase 'u oo. ••• ••• 11.-

Este apartado faculta para la venta al por menor
de mantequilla, nata, quesos del país y leches' fer. •
mentadas, así como para servir en el mismo estable
cimiento chocolate y café con leche, pudiéndose
acompañar con pan y bollería.

el De leche natural, incluso)a esterillzada opas.
teurizada.

Cuota de clase oo , , 15."

J) La venta de leche natural realizada por los ganaderos
sujetos a la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria; pro-

. J) Los ganaderos qué elaboren los productos clasificados
en este epígrafe tributarán qon el 50 por 100 de las cuotas res·
pactivas.

Las desna~adoras instaladas en los ce'ntros de recogida de
leche. cuando la nata úptenida ~ transporte a las fábricas para
su consumo en la elaboración de quesos o mantecas y no se
venda aquélla, estarán exentas de tributar.

Igualmente está exenta la operación de pasteurización o es
terilización de la leche, aun practicada en las fábricas, siem
pre que ésta sea utilízada en las necesidades de ellas.


